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Estimadas familias: 
 
Ante el comunicado oficial de suspensión de clases en toda Andalucía desde el día 16 al 30 de marzo, la 
Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía ha publicado unas Instrucciones para favorecer la 
continuidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y garantizar la organización y funcionamiento de los 
centros durante el periodo de suspensión de la actividad docente presencial. Para adaptarnos a las exigencias 
propuestas, nuestro centro arbitrará las siguientes medidas mientras dure el periodo de suspensión: 
 
Con respecto al trabajo, seguimiento y tutorización. 
 
 1.- Los equipos docentes, con el tutor o tutora de curso, como referencia principal, prepararán la 
planificación diaria de las tareas y actividades, de manera que puedan ser desarrolladas en casa. 
Nuestro mecanismo principal de intercambio de información y material será el cuaderno digital del 
docente en iPasen (a través de actividades evaluables) y la página web: 
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceipelolivo/ del centro. La ampliación o no de materia 
dependerá del maestro o maestra y de si es factible que los niños y niñas puedan entenderla sin ayuda.  
 
 2.- Específicamente, en la etapa de Educación Infantil, se utilizarán principalmente los materiales y 
métodos de los que dispone el alumnado para trabajar en casa. Las tutoras enviarán diariamente al grupo 
de mensajería, las recomendaciones y planificación de trabajo (fichas, manualidades, lecturas…).  
 
 3.- La presentación y entrega del material realizado por el alumnado en casa se revisará una 
vez finalice el periodo de suspensión. En la página web subiremos un sencillo vídeo de cómo podemos enviar 
diariamente la tarea realizada al maestro o a la maestra correspondiente, con el fin de que vaya realizando un 
seguimiento diario de la realización de las actividades, aunque ya hemos apuntado que se revisará también 
una vez que volvamos a clase. 
 
 4.- Las tutorías, si son estrictamente necesarias, se realizarán principalmente de forma telemática o, 
si fuese necesario, por vía telefónica. Si algún padre o madre necesita tutoría, puede ponerse en contacto con 
el maestro o la maestra correspondiente mediante iPasen. 
 

5.- Si seguimos en esta situación y no podemos incorporarnos durante el segundo trimestre, los 
resultados académicos los enviaremos a través de iPasen (no los entregaremos en papel como viene 
siendo habitual), y en el momento en que sea factible se realizarán reuniones para explicarlos, sobre todo al 
alumnado con dificultades o asignaturas suspensas. 
 
 
 
Con respecto a la gestión y organización del centro. 
 
 1.- En la gestión administrativa del centro, se priorizará la atención telemática para evitar el 
contacto, en la medida de lo posible. Nuestra principal vía de comunicación será el correo electrónico oficial 
del centro (23004008.edu@juntadeandalucia.es)  y los avisos que se publican en la página web oficial 
(https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceipelolivo/), además de los comunicados que compartimos con 
las madres delegadas de cada curso.  
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Si necesita entregar la documentación de la adscripción a la escolarización en nuestro centro, podrá realizarla 
utilizando las siguientes rutas: 
 

1. De forma telemática a través de la oficina virtual de la consejería de educación y 
deporte: http://www.juntadeandalucia.es/…/po…/web/ced/oficina-virtual. 

2. Al correo electrónico oficial del centro 23004008.edu@juntadeandalucia.es. Debidamente 
cumplimentado. 

3. Dejando el impreso relleno en el buzón del colegio. 
4. Si necesita impresos de admisión, puede imprimirlos directamente en el siguiente enlace 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion/infantil-a-
bachillerato/impresos o recogerlos el lunes 16 de marzo de 9:00h a 14:00h. 

5. Si fuese imprescindible, se entregará presencialmente en el colegio. Para ello, mientras dure la 
suspensión, intentaremos que haya un miembro del equipo directivo en el centro en horario de 9:00h 
a 14:00h, pero dependerá de las recomendaciones que establezcan las administraciones. 
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